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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
A Despacho se encuentra proceso de FIJACIÒN DE CUOTA DE ALIMENTOS, 
promovido por la señora MARIA CRISTINA MORALES CORTES,  quien 
representaba a su hijo (hoy mayor de edad)  CHIRISTIAN DANIEL LOZADA 
CORTES, en contra del señor ORLANDO LOZADA HERRERA,  en el cual la parte 
demandante solicita el levantamiento de la restricción de salida del país, decretada 
en el presente trámite, siendo pertinente entrar a resolver.  
 
Del estudio de la solicitud considera el Despacho viable acceder a lo pretendido, 
teniendo en cuenta que, la petición se encuentra elevada por la parte demandante 
CHIRISTIAN DANIEL LOZADA CORTES, así las cosas, atendiendo, el principio de 
autonomía de las partes, y que, el proceso se encuentra terminado por sentencia,   
se dispondrá el levantamiento de la restricción de salida del país, del señor 
ORLANDO LOZADA HERRERA, identificado con la cédula No. 18.463.163,  porque 
como se dijo anteriormente, se trata de un acto voluntario de la parte interesada- 
 
 
Por el centro de servicios líbrese el oficio respectivo. 
 
 
CUMPLASE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
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